
III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

DECRETO 77/1998, DE 17 DE DICIEMBRE, DE SEGUNDA MODIFI-
CACIÓN DEL DECRETO 18/1990, DE 22 DE FEBRERO, POR EL
QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES Y REQUISITOS QUE

DEBEN CUMPLIR LOS CENTROS O SERVICIOS DE TRATAMIENTO
CON OPIÁCEOS A PERSONAS DEPENDIENTES DE ÉSTOS, ASÍ

COMO LAS NORMAS DE ACREDITACIÓN.

Artículo 1.

Se modifica el artículo 3 del Decreto 18/1990, de 22 de febrero, que queda
redactado de la siguiente forma:

“Artículo 3.

1. Los tratamientos a que se hace referencia en el presente Decreto sólo podrán
ser realizados por centros o servicios sanitarios públicos o privados sin ánimo
de lucro, debidamente acreditados para ello por la Consejería de Servicios
Sociales.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, excepcionalmente cuando
razones de interés sanitario así lo aconsejen, podrán acreditarse servicios en
centros penitenciarios, oficinas de farmacia, o en otros de carácter no estricta-
mente sanitarios, así como autorizar la prescripción de los tratamientos a que
se refiere la presente norma, a facultativos no integrados en centros o servicios
acreditados que los soliciten a la Consejería de Servicios Sociales aportando
además de la correspondiente solicitud, la información adicional que le sea
requerida.

3. La concesión de la autorización, a los facultativos no integrados en centros
acreditados a que se refiere el apartado anterior, deberá contar previamente
con el informe favorable de la Comisión de acreditación, evaluación y control
de centros o servicios de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,
teniendo en cuenta los criterios establecidos en el presente Decreto, siendo su
régimen de vigencia y, en su caso, de renovación el establecido en el mismo.

4. Los facultativos que obtengan la correspondiente autorización quedarán some-
tidos a las mismas obligaciones que se establecen respecto a los centros y ser-
vicios acreditados con el mismo fin, pudiendo la Consejería de Servicios
Sociales no renovar la autorización, cuando no resulte oportuna su continua-
ción, o revocarla.

5. La acreditación será requisito indispensable para el establecimiento de con-
ciertos con las Administraciones Públicas y para la obtención de subvenciones
procedentes de las mismas”.

Artículo 2.

Se modifica el artículo 4 quedando redactado de la siguiente forma:

“Artículo 4.

1. La prescripción de los tratamientos regulados en la presente norma será reali-
zada por los facultativos de los Centros Servicios acreditados, o por los faculta-
tivos no integrados en los centros o servicios autorizados a tal fin.

2. La medicación utilizada por estos tratamientos será elaborada, cuando proce-
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da, conservada y dispensada por los servicios farmacéuticos de los centros
acreditados de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 o, en su defecto, por
los órganos de la Administración Sanitaria competente o por las oficinas de
farmacia acreditadas al efecto.

3. El control de la administración de la indicada medicación será llevado a cabo
por los profesionales que la Consejería de Servicios Sociales autorice a tal fin,
preferentemente Ayudantes Técnico-Sanitarios o Diplomados en Enfermería.
Dicha administración podrá ser realizada bien en el propio centro acreditado
o bien, en el servicio acreditado que por razones operativas y de acercamien-
to, se autorice a tal efecto por la Consejería de Servicios Sociales.

4. En todo caso, la elaboración, conservación o dispensación de la medicación a
que hace referencia el apartado anterior estará sujeta a la normativa vigente
sobre estupefacientes, quedando sometida al control de la Dirección General
de Farmacia y Productos Sanitarios.

5. Los medicamentos utilizados para estos tratamientos serán prescritos, formula-
dos, dispensados y administrados en solución oral extemporánea, siempre que
sea posible”.

Artículo 3.

Se adiciona a la lista de principios activos recogida en el anexo I del Decreto
18/1990 el denominado Levo Alfa Acetil Metadol (LAAM).

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
“Boletín Oficial del Principado de Asturias”.
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